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RESOLUCION DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 0287-2024-UTEA-CU.

Abancay. 19 de enero de 2024

VISTO:

La Resolución R€ctoral N" 003-2024-UTEA-R de fecha 03 de enero de 2024, que ratifica la
Resolución del Mcerreclorado Académico N' 001-2024-UTEA-VRAC de fecha 02 de enero de
2024 de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, y:

CONSIDERANDO:

Oue, de conformidad con lo d¡spuesto en elart. 18, pánafo segundo de la Constituc¡ón, cada
Univers¡dad es aulónoma en su ré{J¡men normativo, de gobiemo, académico, admin¡strativo y
económ¡co; concordante con el Art. 8 de h Ley Universitaria N" 30220 y el Estatulo Un¡versilar¡o;

Que, de crnformidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitaria
N' 30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario, ratificar, las resoluciones, a
propuesta de los v¡cerrectorados, así como aprobar los instrumentos de gestión académ¡ca y de
¡nvestigac¡ón, la política general de formac¡ón académ¡ca en la Universidad, y otros; concordante
con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Universitario y los reglamentos intemos de la Univers¡dad;

Que, med¡ante Resolución de Conseio Directivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Super¡ntendencia Nacional de Educación Superior Un¡vers¡taria, otorga la
l¡cencia institucaonal a la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educativo
super¡or universitario en sus locales conducentes a grado académico y titulo profes¡onal con
v¡genc¡a de seis (06) años computados, a partir de la not¡ficación de la presente resolución.

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Reclor de la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los
Andes, dispuestas por la Ley UniveÍsitaria No 30220, Ley de Creac¡ón N" 23852, Ley N" 26280,
el Estatuto de la Univers¡dad, la Resolución de Comité Electoral Univers¡tario N'0038-2021-
UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 202'1, ratificado mediante Resolución de Conselo
Un¡versitar¡o No 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2021 y registrado en la
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Oue, en sesión extraordinaria de Consejo Universitar¡o de fecha 17 de enero de 2024, el
Consejo Universitario por unanim¡dad ACORDÓ, Ratificar la Resoluc¡ón Rectoral N" OO3-2024-
UfEA-R de fecha 03 de enero de 2024, que resuelve en su Artículo Primero: RATIFICAR, con
cargo a dar cuenla ante Consejo Universitario, la Resoluc¡ón del Vicerrectorado Académ¡co N'
001-2024-UTEA-VRAC de fecha 02 de enero del año 2024 que resuelve en su Articulo Primero:
RATIFICAR, la Resoluc¡ón Decanal N' 08392023-UTEA-FCS, de fecha 29 de dic¡embre del año
2023, que dispone: "ArtÍculo Pr¡mero: APROBAR, las Cargas Académlcas defin¡t¡yas las
m¡smas que guarda conco¡danc¡a con la Carga Académica de 2023-ll, de la Escuela
Profesional de Enfermería - Sede Abancay, F¡liales Cusco - Andahuaylas y Escuela Probs¡onal
de EstomatologÍa de la Facultad de Ciencias de Ia Salud de la Universidad Tecnológ¡ca de los
Andes. la misma que forma parte de la presente resolución en folios 106, y en su Articulo Segundo:
'AUTORIZAR, la contratá de docentes a tiempo completo y tiémpo parcial para la Facultad
de C¡encaas de la Salud, para la Sede Abancay y Filiales Cusco y Andahuaylas, de conformidad al
Artículo Primero de la presente resolución":



UNIVERSIDAD TECilOLÓGICA DE LOS ANDES
-Año rLl ltára.n¡rto, d. t¡ ..nolir.dár ó. .ü.!ir. lrü.?.¡rr.rrb, r .r. L .DrúrEiir.r..ión d. bs h.rolcs b.¡¡l- d€ luñh y Ay¡@cho"

Pág. 02) RESOLUCTÓN DE CONSEJO UN|VERS|TAR|O Nó 0267-202,|{JTEA-CU

SUNEDU con el Oficio N' 6649 - 2021 - SUNEDU- 02-í5 -02, el proveído N" 797-2021-SUNEDU-
02-15-02 y el lnfome N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por unanimidad, el acuerdo de Conseio Un¡versitar¡o
de fecha '17 de enerc de 2024,la Resoluc¡ón Rectoral N' 00!2024-UTEA-R de fecha 03 de enero
de 2024, que resuelve en su Artículo Primero: RATIFIGAR, con cargo a dar cuenta ante Conse.¡o
Univeraitario, la Re6oluc¡ón del V¡cerrectorado Académ¡co N' 0ol-2024-UTEA-VRAC de fecha 02
de enero del año 2024 que resuelve en su Articulo Primero: RATIFICAR, la Resolución Decanal
N" 0833-2023.UTEA-FCS, de fecha 29 de diciembre del año 2023, que dispone: "Articulo Primero:
APROBAR, las Cargas Académ¡cas def¡nitivas las m¡smas que guarda concordanc¡a con la
Carga Académica de 2023-ll, de la Escuela Profes¡onal de Enfermería - Sede Abancay, Filiales
Cusco - Andahuaylas y Escuela Profesional de Estomatología de la Facultad de C¡enc¡as de la
Salud de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, la misma que forma parte de Ia presente
resolución en folios 106, y en su Artículo Segundo: "AUTORIZAR, la contrata de docentes a
tiempo completo y t¡empo parcial para h Facultad de Ciencias de la Salud, para la Sede
Abancay y F¡liales Cusco y Andahuaylas, de conformidad al Artículo Primero de la presente
resolución".

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su compelenc¡a para el
efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las in3tanc¡as y
demás oñcinas de la UnVers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publ¡cación de la presente Resolución en el portal
B de la Univers¡dad

SE, COMU RCHíVESE.

HU MEZAR¡NA

Un T de los Andes
DEL CASÍILLO

Secretaria General
Tecnológ¡c¿ de los Andes


